
  

ELÉGRAFO 
DECANO DE LA PRENSA NACIONAL, FUNDADO EN 1884         

AT IEPS NS O EE ER ATAR    
  

Surezarmamenca 
De COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH € LTDA., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. 
AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEL ES- 
TATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compaña HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C 
LTDA, se consutuyo mediante escntura publica otorgada ante el Notano Sept 
mo del camion Guayaquil e! 01 de octubre de 199 aprobada mechante Resolu- 
ción No 91 2-2-1-0003027 el 24 de octubre de 1991 e inscrita en el Registro 
Mercantil del canton Guayaquil el 25 de octubre de 1991 

N CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN La escntura publica de cambwo de dormciko 
y reforma de estatutos de la compara HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH 
€ LTDA. de la ciudad de Guayaqui al canton Samborondón, provincia del Gua 
yas y reforma del estatuto, otorgada el 14 de febrero de 2013, ante el Notano 
Tngésimo de! carton Guayaquil ha sido aprobada por la Supenntendencia de 
Compañias mediante Resclucion Na SCA-DIC-G-13 0003687 de 25 de Ju 
mo del 2013 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - ta 
Supenntendencia de Compañias mediante Resolucion No 
0003687 de 25 de Juro del 20*3 aprobo el cambro de domiciho de la poe 
fua HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C LTDA, de la crudad de Guayaquil 
al cantón Samborndon provincia del Guayas y reforma del estatuto y ordeno 
la publicación del extracto de la refenda oscmtura publica por tres chas consecu- 
vos, para efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 
Compañlas y Reglamento de Oposición como acto previo a Su Inscripción 

» AVISO PARA OPOSICION Se pone en conocimiento del publico el cambio de 
domiciho de la comparsa HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH € LTDA, de 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil dei domicilro principal de 
la compañía, dentro de los sets chas contados desde la fecha de la ultima publ- 
cación de este extracto y ademas pongan el partcular en conocimento de la 
Supenntendencia de Compañias El Juez y/o accronante que reciba la oposición 
nobficará a esta Supermtendencia de Compañias dentro del término de dos 
días siguentes juntamente con el escrito de oposicion y providencia recaida 
sobre ella En el caso de no exssbr oposición o de no ser notificada en la forma 
antes indicada se procederá a ta mscnpcion de la referida escntura publica de la 
indicada compañía y al cumplimento de los demás requisitos legales 

5 - REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere al siguente arboulo 

"ARTÍCULO TERCERO.- DOMICILI ¿A some pencpal de la campaña es en 
tablecer. 

de la inscnación de esta escritura en el Registro Mercantil. La compaña tendrá una 
duración de ancuenta años * 

Guayaquil, 25 de Juno del 2013 

Ab Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUE.     Agos 12-13-14 (125556) 

 


